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Para resolver, por la Oficina de Apoyo digitalícese los siguientes folios:
(202 Cdno. 4), (253, 273 a 278, 294 a 400 Cdno. 2SA), y (987 al 1236 Cdno. 2B),
que hacen parte del despacho comisorio No. 0073, y remítase el link de acceso
(Art. 11 Ley 2213/2022), a la Inspección Diecinueve "A" Distrital de Policía-
Localidad de Ciudad Bolívar, para la continuación de la diligencia de entrega del bien
rematado, al Sr. Samuel Vargas Bulla "Adjudicatario" de conformidad con lo
ordenado en autos.

Una vez efectuado lo anterior, remítase constancia de ello, al correo electrónico del
apoderado del adjudicatario lawyerscenterltda@Qmail.com Dr. Jhon Leonardo
Trujillo Galvis.

NOTIFIQUESE, (2)

3UORIA JANNE

JUZGADO CUARTO CIVILCIRCUITO DE EJECUCIÓNDE

SENTENCIASDE BOGOTÁ

La anterior providencia se notifica por anotación
en ESTADO No. 12 filado hoy 14 de marzo de 2023 a las
08:00 AM

Lorena Beatriz Manjarres Vera

Secretaria
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Por secretaría desglósese el memorial, visto a (fis. 81 y 82 Cdno. 2), e
incorpórese al expediente 11001310303320090047600; toda vez que no corresponde
al presente proceso.

CUMPLASE, (2)

ÍLORIA JANIMEXH
JU


